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FLUJOGRAMA DE ACTIVACION  
DEL PLAN NACIONAL DE CONTINGENCIA  

POR TEMPORADA DE LLUVIAS – HURACANES 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACTIVACION DE 
PROCEDIMIENTOS 
OPERATIVOS DE 

RESPUESTA A NIVEL 
NACIONAL 

MONITOREO COE
PERMANENTE 

ACTIVAR PLAN 
NACIONAL DE 
RESPUESTA 

SOBREPASO LA 
CAPACIDAD DE 

RESPUESTA 
REGIONAL O 

DEPARTAMENTAL 

SI 

NO 

SI 
PNR

NO
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      A PROTOCOLO 
 

DENOMINACIÓN 
Activación del Plan Nacional de 

Contingencia por Temporada de Lluvias-
Huracanes 

 
Fecha de elaboración 

06/06/2003 

 
Fecha de 

actualización 
13/04/2009 

 
PROPÓSITO 
Establecer mecanismos para la activación de los procedimientos operativos de respuesta a 
nivel nacional por temporada de lluvias y huracanes 
 
 
CONDICIONES DE REGULACIÓN: 
El responsable de la activación del PNR es el Director de Respuesta de acuerdo a la 
información situacional del evento, por parte del COE Permanente.  
 
 
PASOS: 
1. De acuerdo a la información proveniente de los COE´s Regional o Departamentales en 
donde   solicita el apoyo del nivel superior debido a que sobrepaso su capacidad de respuesta 
para la atención a la emergencia. 
 
2. El Oficial de Servicio del COE Permanente y el Director de Respuesta toman la decisión de 
Activar los Procedimientos Operativos de Respuesta a Nivel Nacional por Temporada de 
Lluvias – Huracanes, para dar apoyo en la respuesta de la emergencia. 
 
3. Si no amerita la activación de los  Procedimientos Operativos de Respuesta a Nivel Nacional 
por Temporada de Lluvias – Huracanes, debido a que los niveles regionales y Departamentales 
continúan con la atención en la respuesta de la emergencia, se continua solamente con el 
monitoreo a través del COE Permanente. 
 
4. Si se activan los  Procedimientos Operativos de Respuesta a Nivel Nacional por Temporada 
de Lluvias – Huracanes, para dar apoyo en la respuesta de la emergencia, El Oficial de 
Servicio del COE Permanente y el Director de Respuesta, Activan el Plan Nacional de 
Respuesta, para la atención de la emergencia de acuerdo a sus protocolos.  
 
5.  Si no amerita la activación del Plan Nacional de Respuesta, se continua solamente con el 
monitoreo a través del COE Permanente. 
 



 
Procedimientos Operativos de Respuesta a nivel Nacional por Temporada de Lluvias Huracanes 

 

6

ALERTAS 
CRITERIOS DE ACTIVACIÓN DE ALERTAS 

 
 
ESTACIONALIDAD 

 
Se activara cuando sea notificada desde agencias Técnico - Científicas sobre la 
presencia de un fenómeno hidrometeorológico que pueda tener alguna afectación en 
el Territorio Nacional y se declara al inicio de la estación lluviosa a partir de  la 
primera semana del mes mayo hasta mediados del mes de noviembre o conforme la 
situación. 

 
OCURRENCIA SUBITA 
 
Cuando de manera abrupta se incrementen las lluvias o desbordamientos de ríos y no 
existan avisos previos de las instituciones responsables del monitoreo. Si no fuere 
suficiente el tiempo de los monitoreos del área, autoridades locales, cuerpos de 
bomberos, fuerzas de seguridad pública y otros. De tal forma todas las instituciones 
responderán de acuerdo a su área de responsabilidad previamente establecida. 
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ALERTA INSTITUCIONAL 
CRITERIO DE ACTIVACIÓN 

 
Flujograma general de procedimientos de la CONRED 

para la activación de alertas 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

E
V
E
N
T
O 
 
A
D
V
E
R
S
O 

CENTRO DE 
OPERACIONES 
PERMANENTE 

 
Se recibe 

información 
proveniente de 

distintas fuentes 
y se verifica 

ANALISIS DE 
SITUACIÓN 

 
Director de 
Respuesta, 
Director de 
Sistema de 

Comando de 
Incidentes y 
Director de 
Mitigación 

Definición 
del color 
de Alerta 

Situación 
Normal 

ALERTA  
COLOR 

AMARILLO 

ALERTA  
COLOR 

NARANJA 

ALERTA  
COLOR 
ROJO 
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 PROTOCOLO 
DENOMINACIÓN 

Declaración de Alertas 
Fecha de elaboración 

 
Fecha de 

actualización 
23/04/2009 

PROPÓSITO 
Establecer el mecanismo para determinar el color de alerta que corresponda según la 
magnitud del evento. 
CONDICIONES DE REGULACIÓN: 
El responsable de la declaración de alerta es el Coordinador del COE institucional y / o 
Nacional de la CONRED en base al consenso del triangulo para la declaratoria de Alertas.  
PASOS: 
 

1. La decisión de declaratoria de un color de alerta será tomada entre el Director de 
Respuesta (DR), el Director de Mitigación (DM) y el Director del Sistema Comando de 
Incidentes (DSCI).  

 

2. El DR, tiene la mayor responsabilidad y cuenta con el 50% de votos para la toma de 
decisión, mientras que el otro 50% esta distribuido entre el DSCI y el DM, 25% c/u. 

 

El color de alerta a declarar será definido por la mayoría de votos, habiendo 4 
resultados posibles: 
 

2a-   100% (los tres miembros del triángulo coinciden en el mismo color de alerta) 
2b-   75% versus 25% (el DR y otro miembro del triángulo coinciden en el mismo color 
de alerta, el tercer miembro del triángulo difiere) 
2c-  50 % versus 50% (el DR sostiene la declaratoria de un color de alerta diferente al 
que el DSCI y el DM conjuntamente acuerdan) 
2d-  50% versus 25% versus 25% (los 3 miembros del triángulo llegan a una decisión 
diferente) 

 

En el caso 2a, la declaratoria del color de la alerta se hace en base a la toma de 
decisión unánime. 
 

En el caso 2b, la declaratoria del color de la alerta se hace en base al 75% de votos, o 
sea, en base al criterio del DR y el otro miembro del triángulo que coincide con el DR.

 

En todos los casos, la Declaratoria de Color de la Alerta tiene que ser autorizada 
por el Secretario o Subsecretario Ejecutivo antes de ser oficializada y divulgada al 
público 

 

3. El estado de calamidad pública se concreta a través de un Acuerdo Gubernativo que 
declara el “estado de Calamidad Pública”, decretado por el Presidente Constitucional 
de la República 
 
3.1 Al declararse el estado de “Calamidad Pública” se activan los procedimientos 
del Centro de Coordinación de Asistencia y Ayuda Humanitaria (CCAH) 

. 
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Situación Normal: Equivalente a alerta verde, en la cual se realiza e implementa  
programas y proyectos orientados a la reducción de riesgo a desastres, de acuerdo a la 
misión y objetivos estratégicos. 
 
Situación RED: Denominada Situación de Riesgo, Emergencia o Desastre, RED, 
equivalente a los colores de alerta amarillo, naranja y rojo, en la cual se involucra las 
acciones que compete de acuerdo a las funciones y responsabilidades por colores de 
alerta. 
 

INTERPRETACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ALERTAS 
 

ALERTA INTERPRETACIÓN 

VERDE 

•  Situación Normal
• Vigilancia permanente de la presencia de eventos 
• Revisión y actualización de recursos institucionales 
• Verificación de insumos en las bodegas de las instituciones 
• Revisión y actualización de los Planes Institucionales de 

Respuesta 
• Verificación de equipos físicos y humanos 
• Abastecer de insumos los Cuartos de Reacción 
• Identificación de albergues temporales 

AMARILLO 

• Vigilancia y monitoreo minucioso de la evolución del evento
• Verificación de la disponibilidad de equipo y personal para  
• la respuesta 
• Boletines informativos 
• Traslado de equipo y personal a las áreas que pudieran  
• Ser afectadas. 
• Verificación de insumos de los Cuartos de Reacción del país 
• Verificación de refugios temporales a nivel nacional 

ANARANJADO 

•  Monitoreo permanente 
• Movilización de recurso humano y equipos a los lugares de 

Posible afectación y/o afectados. 
• Activación parcial del COE Nacional, según necesidad. 
• Boletines Informativos 
• Habilitación e implementación de Albergues 
• Activación de los Cuartos de Reacción 
• Evacuaciones preventivas de población en  riesgo 
• Efectuar censos de población evacuada por Albergue 

ROJO 

• Activación total del COE Nacional con sus sectores.   
• Traslado de ayuda, insumos y equipos a la áreas afectadas  
• Continuación de evacuación de la población a los albergues 

establecidos en el Plan de Respuesta  en sus diferentes niveles 
(departamental, municipal y local) 

• Proceso de atención del desastre, rehabilitación de la 
infraestructura dañada. 
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CRITERIOS PARA LA APLICACIÓN DE ALERTAS 
CON SISTEMA DE ALERTA TEMPRANA 

 
 

COLOR DE ALERTA 
COMPORTAMIEN

TO DE LA 
AMENAZA 

ACCIONES PARA EL MONITOREO 
CRITERIOS PARA EL 

DESCENSO DEL NIVEL DE 
ALERTA 

VERDE   
(Permanente) 

Niveles normales 
(de 1 a 5”) para 
época lluviosa. 

Vigilancia Normal 

No aplica Monitoreo realizado  vía radio, 
dos reportes diarios como 

mínimo. 
 

AMARILLA 
Lluvia de 2¨ a 4” 
reportada en una 

hora. 

Vigilancia activa localmente y 
verificación del status actual  por 
la SE- CONRED a través del Centro 
de monitoreo, reportes vía radio 
en forma continua, (los que se 

consideren  necesarios) 
 

Reporte del descenso de 
niveles  de lluvia a menos 

de 4” por una hora sin 
causar daños. 

ANARANJADO 
Lluvia de 3¨ a 7” 
reportada en una 

hora 

Vigilancia permanente 
localmente, y a través del Centro 
de monitoreo de la SE-CONRED,  
reportes vía radio, (los que se 

consideren  necesarios). 
 

Cese de Lluvia y los niveles 
del río han disminuido. 

Vigilancia permanente localmente 
y a través del Centro de 

monitoreo de la SE-CONRED (con 
equipo disponible), verificación 

de niveles de río  y daños 
reportados. 

 

Cese de lluvia y  niveles del 
río estables. 

 
Comunicación constante con 

INSIVUMEH para el monitoreo del 
fenómeno (s) que afectan el área.

 

ROJA 

Desbordamiento 
de rió, 

inundación 
inminente, y/ó 

reportes de 
poblaciones  con 

daños, 
estructurales, a 

cultivos y/o 
vidas humanas. 

Vigilancia permanente a través 
del Centro de monitoreo de la SE-

CONRED, por todos los medios 
disponibles 

 

Reportes de la (s)  
delegaciones 

Departamentales, en donde 
afecto el fenómeno(s) 

indicando cese de lluvias, 
niveles de ríos estables. 

Retornando a la 
normalidad. 

Comunicación constante con 
INSIVUMEH para el monitoreo del 
fenómeno (s) que afectan el área. 
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LISTA DE CHEQUEO DE LOS SISTEMAS DE ALERTA TEMPRANA 
 
VERDE 
 

1. Actividades ordinarias de la Sección de Sistemas de Monitoreo (mantenimiento a 
la instrumentación, fortalecimiento de los sistemas). 

 
AMARILLO 
 

1. Vigilancia activa por parte de COLRED con posibilidad de impacto  y  Centro de 
monitoreo de la SE-CONRED. 

2. Chequeo de equipo técnico de campo: Sistemas de alerta temprana, radios base 
instalados en comunidades vulnerables a ser afectadas por el impacto de 
eventos hidrometeorológicos, pluviómetros y estaciones pluviométricas (las 
actualmente existentes). 

3. Comunicación constante con líderes comunitarios para verificación de  
inventario de recursos existentes. 

4. Monitoreo de la amenaza por parte de las COLRED y comunicación del 
comportamiento de la misma hacia la SE-CONRED. 

5. Analizar la información del evento hidrometeorológico con posibilidad de 
impacto en alguna comunidad o comunidades con amenaza de inundación, para 
que por medio del centro de monitoreo de la SE-CONRED se den las 
recomendaciones a nivel local para la atención de una posible emergencia.  

ROJO 
ANARANJADO 
 

1. Vigilancia permanente  localmente con las COLRED, y a través del Centro de 
Monitoreo de la SE-CONRED (reportes vía radios, los que sean necesarios). 

2. Verificación de los niveles de lluvia (pluviómetros), niveles de río (censores de 
nivel de río), para establecer actividades de prevención y respuesta con 
posibilidad de impacto en alguna comunidad o comunidades con amenaza de 
inundación. 

3. Consolidar los datos de los daños reportados por la comunidad y Delegaciones 
Municipales, Departamentales y Regionales  por  el Centro de monitoreo de la 
SE-CONRED, manteniendo comunicación en doble vía con el Oficial de 
Información de la SE-CONRED. 

4. Mantener comunicación continua con el INSIVUMEH para el monitoreo del 
fenómeno que este afectando el o las áreas reportadas. 
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ROJO 
 

1. Vigilancia permanente por todos los medios disponibles (enlaces comunitarios, 
Municipales, Departamentales y Regionales de la SE-CONRED),  a través del 
Centro de Monitoreo de la SE-CONRED  y consolidación de la información de la 
comunidad o comunidades impactadas por evento hidrometeorológico,  
manteniendo información en doble vía con el Oficial de información de la SE-
CONRED. 

2. Monitoreo de los niveles de lluvia (pluviómetros), niveles de ríos (censores de 
ríos) para establecer actividades de respuesta por inundación en a la comunidad 
o comunidades impactadas. 

3. Traslado de información del área afectada hacia la COMRED correspondiente, y 
el centro de monitoreo nacional de la SE-CONRED. 

4. Activación de las comisiones que se requieran.- (Toma de decisiones, Búsqueda 
y rescate, Primeros auxilios físicos y emocionales, Atención a conato de 
incendios, Manejo de ayuda de albergues, Evaluación y evacuación), para la 
administración de la emergencia a nivel local manteniendo flujo de información 
en doble vía con la COMRED y Centro de monitoreo de la SE-CONRED.   

 
 
 
RIOS CON SISTEMA DE MONITOREO DE SISTEMA DE ALERTA TEMPRANA 
 

 Coyolate,  
 Madre Vieja,  
 Samalá,  
 Chixoy,  
 Suchiate  
 Motagua.   
 Polochic,  
 Maria Linda  
 Achíguate.  
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ALERTAS INTERNACIONALES   
 
Será divulgada por el INSIVUMEH quien es el ente técnico-científico encargado del 
monitoreo ante la presencia de un fenómeno hidrometereológico, manteniendo 
contacto con entidades técnico-científicas internacionales, siendo este, el que debe 
proporcionar las notificaciones oficiales según lo determinado y según la siguiente 
nomenclatura: 
 

• ZONA DE PREAVISO: comprendida entre, 
• Latitud 5-30º Norte; Longitud 70-100º Oeste 

 
• ZONA DE AVISO: comprendida entre, 

•  Latitud 10-25º Norte; Longitud 75-95º Oeste 
 

• ZONA DE ALERTA: comprendida entre, 
• Latitud 12-22º Norte; Longitud 80-94º Oeste 

 
•  ZONA DE EMERGENCIA: comprendida entre, 

• Latitud 13-20º Norte; Longitud 87-93º Oeste 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Zona de Preaviso Zona de Aviso 

Zona de Emergencia Zona de Alerta 
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Etapa de Aviso 

 

SI

 

Etapa de 
Preaviso 

 La información de los 
Centros Regionales 
especializados se deben 
consultar mínimo 2 veces al 
día, las imágenes de satélite 
deberán analizarse 
frecuentemente, así como 
modelos de pronostico de 
lluvia. 

Altas 
probabilidades 
de lluvia fuerte 
a nivel nacional 
a 72 horas. 

Envío de Preaviso a través 
de correos electrónicos, fax 
y teléfono, cada 24 horas, a 
Dirección de INSIVUMEH, 
Coordinaciòn de  
Meteorología e Hidrología, y 
CONRED. 

SI 

 

   NO

   NO 

   NO

Por sistemas 
Meteorológicos como 
bajas presiones, ondas 
del éste, sistemas 
ciclonicos, frentes fríos, 
ubicados en el área de 
referencia 

Si se estima que las 
condiciones atmosféricas 
previstas y la posición  
del sistema atmosférico  
se acerca a la Región  
de Aviso 
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Etapa de 
 Aviso 

 
 La información de los Centros Regionales 

especializados se debe consultar mínimo 
3 veces al día, las imágenes de satélite 
deberán consultarse permanentemente. 

 

Elaborar informe especial 
meteorológico de aviso cada 12 o 24 
horas, de acuerdo a evaluación del 
meteorólogo de turno. 

Envío de informe meteorológico de 
aviso a través de correos electrónicos, 
fax y teléfono, a Dirección de 
INSIVUMEH, Coordinación de 
Meteorología e Hidrología, y CONRED

 

Evaluar si se retoma 
al Estado de 
 Pre-Aviso 

  NO
NO 

SI

SI

SI

Etapa de  
Alerta 

 
Evaluar continuidad 
de la Etapa de Aviso. 

  NO

Por sistemas Meteorológicos 
como bajas presiones, ondas 
del éste, sistemas ciclónicos, 
frentes fríos, ubicados en el 

área de referencia 

Es la precipitación 
mayor o igual a 25 
milímetros o más 
para F72 horas. 

Si se estima que las 
condiciones atmosféricas 
previstas y la posición del 

sistema atmosférico se 
acerca a la Región de 

Alerta 
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Etapa de Alerta 

 

La información de los 
Centros Regionales 
especializados se debe de 
consultar mínimo 4 veces 
al día, las imágenes de 
satélites deberán 
consultarse

Es la 
precipitación 
mayor de 40 
milímetros o 
más para F36 
o 24 horas

Elaborar informe Especial de 
alerta cada 6 horas 

Envío de informe meteorológico de 
Alerta a través de correos 
electrónicos, fax y teléfono, a 
Dirección de INSIVUMEH, 
Coordinación de Meteorología e 
Hidrología, y CONRED 

Evaluar las cantidades de 
precipitación de la Red de 
estaciones meteorológica  

 

Etapa de 
Emergencia 

Evaluar si se 
retoma al Estado 

de Aviso 

Evaluar continuidad 
de la Etapa de 

Alerta 

SI 

SI 

NO

NO

NO

Por sistemas 
Meteorológicos como 

bajas presiones, ondas 
del éste, sistemas 

ciclónicos, frentes fríos, 
ubicados en el área de 

referencia 

Si se estima que las 
condiciones 

atmosféricas previstas y 
la posición del sistema 
atmosférico se acercan 

a la Región de 
Emergencia 

La precipitación 
acumulada en las 
ultimas 24 horas 
constituye peligro 
para alguna región 

del país 
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Etapa de Emergencia 

Por Fenomenos 
meteorologicos 

importantes como 
sistemas ciclonicos 

y frentes frios 
ubicados en el área 

de referencia  

Se activa comité tecnico de seguimiento al 
fenomeno y se activa el centro de informacion 
institucional para los medios de comunicación. 

 

 

Se elabora el Informe Especial de Emergencia  
Cada 3 horas 

Se estima que las 
condiciones 

atmosféricas previstas y 
los sistémas 

atmosféricos que estan 
afectando salen de la 
región de Emergencia. 

Se evalúa 
continuidad de la 

Etapa de 
Emergencia 

Evaluar si se 
retorna al 

Estado de Alerta 

NO
NO  

SI 

SI 

SI NO  

Es la precipitación  
pronosticada igual o 

mayor de 50 
milímetros en 24 horas 

con tendencia a 
continuar 

Envío de informe meteorológico de 
Emergencia a través de correos 
electrónicos, fax y teléfono, a Dirección 
de INSIVUMEH, Coordinaciòn de 
Meteorología e Hidrología, y CONRED 
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A. Existe probabilidad de precipitaciones  
de 25 milímetros con  
Vientos associados de 40 a 60 km/h? 

 
ETAPA DE MONITOREO Y 

 VIGILANCIA 

Se Elabora Informe 
Especial por Tormentas 

Fuertes.   

 
INFORME POR TORMENTA  

LOCAL SEVERA 

A 

Cierre del Evento y 
edición – emisión de 

Informes 
Especiales. 

 

NO 

Envío de informe meteorológico de 
Tormenta Local Severa a través de 
correos electrónicos, fax y teléfono, a 
Dirección de INSIVUMEH, Coordinación de 
Meteorología e Hidrología, y CONRED 
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FLUJOGRAMA DE ACTIVACION PARA DECLARAR COLORES DE 
ALERTA

Alerta 
Amarilla 

Alerta 
Anaranjada 

Alerta Roja 

Declaración 
de 

Alerta 

SI 

Incremento en 
la actividad  
del evento? 

 
Sobrepasa la 
capacidad de 

respuesta 
actual? 

NO 

Monitoreo de la 
evolución del evento. 

(SE-CONRED e 
instituciones de 

monitoreo)

Sistema de 
Monitoreo   

 
E
V
E
N
T
O 

Boletines INSIVUME 
Información de 
Instituciones 
Extranjeras 
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PROTOCOLO 

DENOMINACIÓN 
Declaración de Alertas  

Fecha de elaboración 
 

Fecha de 
actualización 
01/04/2008 

PROPÓSITO 
Establecer el mecanismo para determinar el color de alerta que corresponda 
según la magnitud del evento. 
CONDICIONES DE REGULACIÓN: 
El responsable de la declaración de alerta es el Coordinador del COE 
institucional o Nacional de la SE-CONRED en base al consenso del triangulo 
para la declaratoria de Alertas.  
PASOS: 
 

1. Se recibe boletines y pronósticos metereológicos de INSIVUMEH e 
Instituciones extranjeras Técnico-Científicas en el Centro de 
Operaciones permanente de la SE-CONRED 

2. Se recibe información según monitoreo  
3. Dependiendo del reporte de incremento de actividad en los pasos uno y 

dos, se pasa al siguiente nivel, de lo contrario se mantiene el color de 
alerta establecido actualmente. 

4. Al incrementarse la actividad en el paso tres, se evaluará si sobrepasa 
la capacidad de respuesta instalada para atender la emergencia de lo 
contrario se deberá continuar con el monitoreo de la actividad. 

5. Determinando como resultado los pasos tres y cuatro el personal 
asignado tomará la determinación del establecimiento del color de 
Alerta: 
Color Amarillo  
Color Anaranjado  
Color Rojo  

6. Se realizará el proceso de declaración y divulgación de la Alerta. 
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FLUJOGRAMA DE COMUNICACIÓN  DURANTE  
LAS ETAPAS DE MONITOREO Y RESPUESTA HACIA AUTORIDADES 
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DENOMINACIÓN 
Comunicación hacia autoridades 

Fecha de elaboración 
 

Fecha de actualización 
13/04/09 

PROPÓSITO: 
Establecer el mecanismo para mantener información en doble vía con las autoridades de campo y 
del COE Nacional, sobre el seguimiento del evento y las acciones que se están ejecutando por la 
presencia del fenómeno o el posible impacto del fenómeno en el país. 
CONDICIONES DE REGULACIÓN: 
Esta acción es responsabilidad de los encargados de las OMP’s en el caso del nivel municipal y los 
rectores de la función de información en el caso del nivel departamental y nacional,   de darle el 
seguimiento hasta que la información llegue a los destinatarios finales. 
PASOS: 

1. Se mantiene monitoreo constante del fenómeno que afecte o posiblemente afecte al 
territorio nacional, a través del INSIVUMEH Sistemas de Alerta Temprana de la SECONRED y 
el Sistema de Bases de Radiocomunicación y transmite la información y la recomendación al 
Centro de Operaciones de la SE-CONRED 

a. Se mantiene la comunicación en doble vía con los delegados departamentales y regionales 
de la SECONRED  

b. A traves de estos se coordina con las autoridades a nivel local, municipal y departamental 
2. Por parte del Centro de Operciones se procesa la información en la base de datos 

INCIDIENTES y se pone a disposición de todas las autoridades 
3. Se establece comunicación con el oficial nacional del sistema de comando de incidentes para 

sus coordinaciones y Director de Respuesta para atender la situación en campo. 
4. Se establece la comunicación con el Sistema de Enlaces de CONRED por parte de la 

SECONRED. 
5. El Oficial Nacional del SCI y el Director de Respuesta mantienen informado al Secretario y 

Subsecretario ejecutivo de CONRED de la situación actual. 
6. El Secretario y Subsecretario Ejecutivo de CONRED envían la información pertitnente a los 

miembros de la Junta Ejecutiva de CONRED. 
7. La Junta Ejecutiva de CONRED traslada la información a los miembros del Consejo Nacional 

Para la Reducción de Desastres según la necesidad. 
8. El consejo Nacional para la Reducción de desastres informan al Presidente o Vicepresidente 

de la República la información del evento. 
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INFORMACION PÚBLICA 

DIVULGACION DE ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN Y RESPUESTA 
 
Para que la información sea  transmitida adecuadamente y propicie el interés que se 
requiere a efecto de lograr un impacto positivo, esta debe procesarse a tiempo, para 
su claridad, entendimiento  y  consistencia. De lo contrario solo  genera un desgaste 
innecesario para la divulgación del plan. Contribuyendo así a la disminución de los 
aspectos negativos en la población. Así mismo, lograr la participación 
interinstitucional de manera coordinada en el trabajo a desarrollarse en equipo. 
 
Deslizamiento: 

 
  

Causas naturales 
• Actividad sísmica 
• Composición del suelo y subsuelo 
• Grietas sobre el terreno 
• Precipitación pluvial continúa 
• Erosión 

 
Causas humanas 

• Deforestación 
• Falta de drenajes 
• Construcciones pesadas sobre terrenos débiles 
• Mal uso de la tierra (tipo de cultivo) 

 
Características 

• Terrenos agrietados 
• Grietas anchas 
• Cambio de coloración del agua  (clara a café) 
• Corrientes de agua cargadas de lodo y fragmentos sólidos 
• Desprendimientos de pequeñas porciones de suelo 
• Hundimiento del suelo. 

 
Recomendaciones durante el evento: 

• Evitar construir en laderas y orillas de barrancos o pendientes 
• Evaluar periódicamente los lugares de habitabilidad  
• Implementar medidas de mitigación, preparación, respuesta y recuperación 
• Implementar medidas de evacuación con acciones inmediatas de simulación y 

simulacro en las áreas de mayor riesgo 
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Inundación: 

 
Causas naturales 

• Composición del suelo y subsuelo 
• Precipitación pluvial continúa 
• Erosión 

 
Causas humanas 

• Deforestación 
• Falta de drenajes 
• Construcciones pesadas sobre terrenos débiles 
• Mal uso de la tierra (tipo de cultivo) 

 
Recomendaciones: 

• Ante todo conserve la calma y esté pendiente de los avisos oficiales 
• Manténgase alerta y escuche  avisos sobre inundaciones, en su radio portátil.  

Respete las indicaciones de la autoridad 
• Prepárese para trasladarse a un lugar seguro si llegara a ser necesario 
• No se acerque a postes o cables de electricidad averiados, recuerde que el agua 

es conductora de electricidad. Considere el tipo de material del que está hecha 
su vivienda 

• Si no es confiable, busque lugares más seguros como escuelas, iglesias, salón 
municipal, etc., siempre y cuando estos lugares se encuentren fuera de peligro.  
Lleve consigo solo lo indispensable 

• Evite caminar por las zonas inundadas, aunque el nivel de agua sea bajo puede 
subir rápidamente, factor que aumenta  el peligro 

• No utilice su automóvil, sólo que sea indispensable.  Es muy difícil conocer las 
condiciones del camino inundado y puede ocurrirle un accidente grave 

• Si su vehículo llegara a quedar atrapado, salga de él y busque un refugio seguro,  
en un lugar más alto  y espere  ser rescatado 

• Debe considerar que en una inundación usted puede ser golpeado por el 
arrastre de árboles, piedras o animales muertos.  Evite cruzar cauces de ríos 
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ATENCIÓN A LA POBLACIÓN 

 
FLUJOGRAMA DE EVACUACIÓN 
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PROTOCOLO 

DENOMINACIÓN: 
Evacuación 

Fecha de Elaboración:    
 
Fecha de Actualización:   
23/04/2009 

PROPÓSITO: 
Establecer un mecanismo de evacuación para la población de acuerdo a lo 
descrito en el plan. 

CONDICIONES DE REGULACIÓN: 
Cuando los niveles de riesgo hagan imposible la permanencia de las personas en 
el lugar ya sea por el inminente peligro verificado de la situación, los 
responsables son la autoridades competentes territoriales. 
PASOS: 

1. El COE permanente de la SE-CONRED recibe información de diferentes 
instancias Oficiales. 

2. El Oficial de Servicio informa a la Dirección de Respuesta.  
3. Analiza la información para determinar si se activa la fase de respuesta 

del plan. 
4. Al ser activada la fase de respuesta  según la magnitud del evento y la 

información obtenida anteriormente se decide evacuar 
5. La orden de evacuación es transmitida a la (s) Sede (s) Regional (es) 
6. Las Sedes Regionales indican la decisión de evacuar a las diferentes 

Coordinadoras involucradas. 
7. Las Coordinadoras según la información respecto a la cantidad de 

evacuados habilitaran los refugios temporales que sean necesarios y su 
debida administración. 

8. Las Coordinadoras establecen comisiones de trabajo para la adecuada 
administración del Albergue 

• Comisión de Seguridad 
• Comisión de Salud 
• Comisión de Alimentación  
• Comisión de Limpieza 

9. Las Coordinadoras a través de las instituciones competentes que la 
integran realizaran las respectivas evacuaciones hacia el refugio 
temporal. 

 

O 
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SISTEMAS DE ALERTAS LOCALES 
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SISTEMA DE ALERTA TEMPRANA POR HURACANES DEL ATLANTICO SATHA 

 
BANDERA ACCION 

 
 
                                        

36 horas antes del impacto del huracán 
Vigilancia permanente de la presencia del Huracán. 

Activación de los Planes de Contingencia. 

Habilitación de refugios temporales.  Enviar 
personal de las sedes regionales en prevención. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

24 horas antes del impacto del huracán. 
 
Realizar evacuación de la población. 
Información del monitoreo que se realiza del 
desarrollo y trayectoria del huracán en el litoral del 
Atlántico o del Pacífico la cual será declarada por el 
ente oficial (INSIVUMEH). 

Monitoreo de los Sistemas de Alerta Temprana (en 
los lugares donde se ha implementado) y de acuerdo 
al protocolo del Plan Nacional de Respuesta. 

Respuesta escalonada. 
 
 
 
 
 

 
Se bajará la alerta después que el ente técnico-
científico declare que no hay peligro y/o la ausencia 
del huracán en el territorio Nacional o localidad. 

 



 
Procedimientos Operativos de Respuesta a nivel Nacional por Temporada de Lluvias Huracanes 
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RED DE COMUNICACIONES  DE LA CONRED DEL SATHA 
 
Dentro del Sistema de Alerta Temprana por Huracanes del Atlántico (SATHA) se tiene 
una red de comunicaciones en las poblaciones que por su ubicación pueden 
denominarse vulnerables ante la presencia de un Huracán. 
 

DEPARTAMENTO DE IZABAL 

Municipio Ubicación Nombre de la Base 
Livingston Aldea Sarstun Base Sarstun 
Livingston Muelle municipal Base Livingston 
Livingston Capitanía del Puerto 

Livingston 
Base Tiburón 

Puerto Barrios Muelle Municipal Base Caribe 
Puerto Barrios Zona Militar No. 6 (Centro 

de Operaciones de 
Emergencia 
Departamental de Izabal ) 

Base Atlántida 

Puerto Barrios Aldea Santa Maria del Mar Base Santa Maria 
Puerto Barrios Aldea Punta de Palma Base Punta de Palma
Puerto Barrios Aldea Frontera Base Frontera 
Puerto Barrios Aldea Quetzalito Base Quetzalito 

 
En el mes de marzo de 2003  se crea el Proyecto “SATHA – DIPECHO” que dentro de sus 
objetivos se tiene contemplado ampliar la cobertura de comunicaciones del sistema. 
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